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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

  

Su beneplácito y reconocimiento al municipio de Garupá, provincia de Misiones, 

al conmemorarse el 83° aniversario de su fundación, el día 12 de junio, 

destacando su historia, crecimiento y el valioso aporte de su comunidad al 

desarrollo social, cultural y económico de la región. 

  YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 Cada 12 de junio, la comunidad de Garupá celebra un nuevo aniversario de 

su fundación. En esta ocasión, se cumplen 83 años desde la conformación de su 

primera Comisión de Fomento en 1942, hito que dio origen institucional a este 

municipio, ubicado en el Departamento Capital, a pocos kilómetros de la ciudad de 

Posadas. 

 Garupá ha sabido consolidarse como una zona estratégica del crecimiento 

urbano y poblacional de la provincia. Su cercanía con la capital provincial, el 

desarrollo del transporte y las vías de comunicación como la Ruta Nacional N° 12, 

la Ruta Provincial 105 y la Costanera Sur, han sido factores clave en su evolución. 

 El nombre de Garupá tiene raíces guaraníes. Deriva del arroyo que la separa 

del municipio de Candelaria, y significa “tierra de canoas”, formado por las palabras 

“yga” (nave o embarcación) y “rupá” (cuna o tierra), reflejando la identidad y el origen 

cultural de la región. 

 En términos históricos, el desarrollo de Garupá está profundamente ligado al 

avance del ferrocarril y la radicación de los pioneros que invirtieron en actividades 

productivas como la industria yerbatera, la forestación y la ganadería. Figuras como 

Pedro Núñez y Rafael Díaz jugaron un rol relevante en la consolidación de los 

primeros asentamientos urbanos. 

 El 12 de junio de 1942 se aprobó formalmente la Comisión de Fomento de 

Garupá, integrada por vecinos destacados de la época. Esa fecha fue adoptada 

como fundacional, en reconocimiento a la voluntad colectiva de organizar y 

proyectar un destino común para las generaciones futuras. 

 Garupá alcanzó la categoría de municipio en 1957, y a partir de la década de 

1980 experimentó un importante crecimiento poblacional, recibiendo a familias 

provenientes de otras localidades del interior misionero y de barrios reubicados de 

Posadas. Este proceso de transformación urbana y social convirtió a Garupá en una 

ciudad dinámica, joven y con fuerte proyección a futuro. 

 Hoy, a 83 años de aquel primer paso fundacional, es oportuno poner en valor 

el esfuerzo de su comunidad, su historia de trabajo y progreso, y su aporte al 

desarrollo de la provincia de Misiones. 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para la 

aprobación del presente proyecto de declaración. 

YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 


